
 

   

RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL CONTRATO 

DENOMINADO SERVICIO TÉCNICO ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON 

PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDIACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Expediente: A/SER-023467/2024. 

 

Esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 

del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 

en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de 

septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Mediante Resolución del Gerente del Hospital General Universitario “Gregorio 

Marañón” de fecha 4 de julio de 2024, al amparo de lo previsto en los artículos 117, 122 y 124 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E 9 noviembre), se ordena el inicio y 

tramitación, así como la aprobación de los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas, el gasto por un importe de 254.000,00 euros, IVA incluido, del 

expediente de referencia y se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios al amparo de lo previsto en el artículo 131 del 

LCSP.    

 

Segundo. - Con fecha 8 de julio de 2024, se publicó en el perfil del contratante de la Comunidad 

de Madrid el anuncio de licitación de este contrato y la documentación preceptiva 

correspondiente, de conformidad con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

Tercero.-  En la publicación en el perfil del contratante se establecía como fecha límite para la 

presentación de las ofertas de licitadores el próximo día 9 de agosto de 2024. Indicar que a esta 

fecha no se ha recibido ninguna oferta de licitadores.  
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Cuarto.- La Unidad Promotora solicita el desistimiento del procedimiento de adjudicación del 

expediente A/SER-023467/2024 “SERVICIO TÉCNICO ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE 

PACIENTES CON PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDIACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, motivado por una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato, y que se concreta en una incorrecta 

determinación del precio del contrato, que imposibilita el correcto cumplimiento de lo 

establecido como presupuesto base de licitación. 

 

En consecuencia, al objeto de proceder al desistimiento del procedimiento del contrato 

propuesto, cabe señalar los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

regula la figura de la renuncia y desistimiento del procedimiento del contrato por la 

Administración, estableciendo:  

 

1. En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación 

o decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la 

correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando 

también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado 

en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 

podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. En estos casos 

se compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los 

gastos en que hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego o, en 

su defecto, de acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de la 

responsabilidad patrimonial de la Admón, a través de los trámites del procedimiento 

administrativo común. 

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 

interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá 

promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para 

fundamentar la decisión. 

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
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procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de 

la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de 

licitación. 

 

Segundo.- En este sentido, se han pronunciado los Tribunales de Contratación, como el de la 

Comunidad de Madrid mediante Resolución 61/2014, de 2 de abril, en el que se indica que: “(…) 

El órgano de contratación tiene la libertad de no adjudicar el contrato por un motivo de interés 

público sobrevenido con posterioridad al inicio del procedimiento de adjudicación o por una 

nueva evaluación de las condiciones en que se ha de ejecutar la prestación”. 

 

Así como la Doctrina del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales al señalar:  

 

Respecto al desistimiento, procede traer a colación la doctrina mantenida por el TACRC, 

que este Tribunal comparte, en su Resolución 254/2019, de 15 de mayo señala: “Este 

Tribunal en resolución nº1078/2018 señaló:  

‘El desistimiento, es una facultad e incluso una obligación del órgano de contratación 

cuando concurran los requisitos para ello con el fin de impedir la celebración de contratos 

afectados por graves vicios de nulidad en su tramitación’. ‘En este sentido se pronuncia 

la Sentencia Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 11 de diciembre de 2014 (asunto 

C-440/13), que correctamente trae a colación el órgano de contratación:  

De ese modo, el Derecho de la Unión no se opone a que los Estados miembros 

establezcan, en su normativa, la posibilidad de adoptar una decisión de revocar una 

licitación. Los motivos de dicha decisión de revocación pueden basarse así en razones, 

relacionadas en particular con la apreciación de la oportunidad, desde el punto de vista 

del interés público, de llevar a término un procedimiento de licitación, habida cuenta, 

entre otras cosas, de la posible modificación del contexto económico o de las 

circunstancias de hecho, o incluso de las necesidades de la entidad adjudicadora de que 

se trata.  

Para que proceda válidamente el desistimiento es necesario por ello que se den tres 

requisitos: 

i) que sea acordado por el órgano de contratación antes de la adjudicación del 

contrato; (formalización, de conformidad con la LCSP). 

ii)  ii) que concurra una causa de interés público y  

iii) iii) que la resolución sea motivada y que las razones se encuentren justificadas en 

el expediente. 
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Teniendo en cuenta que en este expediente concurren dichos requisitos y a la vista de los 

antecedentes anteriormente expuestos y de los fundamentos de Derecho, este órgano de 

contratación, 

RESUELVO 

 

Primero.- Acordar el desistimiento del procedimiento de contratación del SERVICIO TÉCNICO 

ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA 

CARDIACA Y/O PACIENTE CRÓNICO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

(Expediente: A/SER-023467/2024). 

 

Primero.-  Teniendo en cuenta que a la fecha de hoy no existen terceros interesados, omitimos 

el ofrecimiento de recurso. 

Segundo.- Publicar esta resolución en los Boletines Oficiales y en el Perfil del Contratante. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

 

Fdo: Sonia García San José. 
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